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PALABRAS INICIALES DE LA SEGUNDA EDICiÓN

Sólo la insistencia de un buen amigo, editor de libros

-e hincha de Boca para colmo de males-, pudo convencer

me para publicar de nuevo este libro, a casi 35 años de su

primera edición por una editorial que extraño -Depalma-.

que, lamentablemente, no existe más entre las casas editoras

juridicas argentinas, actividad que, como tantas otras, sólo

conservaron los comerciantes e industriales corajudos, como

mi buen amigo, después de la extranjerización alocada de los

'90. Los buenos dolores de cabeza que le habrá costado esta

decisión a mi buen amigo, pero él, como otros pocos, demos

tró su temple y su cariño por la actividad, conservándola para

nosotros y de nosotros.

Me negué varias veces a esta segunda publicación. Sobre

todo me negué a actualizarla una vez que dejé casi toda actividad

académica y toda mi actividad práctica relativa al Derecho. Dos

razones existían para ello. Quizá en primer lugar deba men

cionar que hoy no creo ser la persona adecuada ni la persona

competente -en el sentido de idónea- para poner al día este

pequeño trabajo. Mi edad y mi rumbo hacia otras actividades,

que no pude realizar de joven por mis estudios jurídicos, pro

vocaron, seguramente, un atraso considerable en la bibliografía

que utilizo incluso como básica en esta pequeña investigación

teórica sobre el objeto de nuestra ciencia -si así se la puede

llamar-o Ello no quiere decir que no me anime a pelear de la

mano de quienes fueron mis educadores hoy en día, pero sí

significa que aquel joven que pretendía cerciorarse acerca de

qué era el Derecho hace 35 años, carece hoy del mismo ánimo


